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Origen de la lín-^a Linea subterránea a 25 KV derivación 
a E T 4.317

Fina] de la misma: E. T. 7.059. «Blas Puig Salvat»
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gremanet.
Tensión de servicio: 25 'KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 subterránea.
Conductor: Cobre: 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Calle Marina, entre calle General 

Mola y calle 27 de enero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea' solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial accidental.—13 626-C.

28610 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios eri el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/3.719/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo. . „
Origen de la línea: Linea subterránea a 25 KV., derivación 

a E T 6.792 a E. T. 7.026.
Final de la misma: E. T. 6.915 «O.T.N.E.».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Meguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,009 subterránea.
Conductor: Aluminio; 15o milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Calle Independencia, entre calle 

Barcelona y calle Luis Millet.
k

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18' de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de "noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las Condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial accidental.—13.622-C. 

28611 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la isntalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana*. con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/12.166/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución e>n alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 KV. CT-930 de 

E. T. 8.000 a E. T. 8.916.
Fina) de la misma: E. T; 7.019, «Diego del Pozo Alberga»
Término municipal a que afecta: Montornés del Vellés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud on kilómetros: 0.118. subterráneo
Conductor: Aluminio 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja. -

Estación transformadora: Calle Saturnino, entre calle San 
Isidro y caile A. Clavé.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10'1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuel^i auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de ¡a ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—13.625-C.

28612 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, álos efectos dé 
la imposioión de servidumbre de paso, do la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expedientó; Sección 3.a AT-1098/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 33 de la línea a 25 KV. E. M Mo- 

líns, circunvalación Villafranca, tramó II.
Final de la misma: E. T 10480, «La Auxiliar de la Construc

ción, S. A.».
Término municipal a que afecta: Vallirens.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,714 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Cantera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 deoctubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 dé noviembre de 1939, y Reglamento de Línea Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 30 de septiembre de 1077.—El Delegado provin
cial accidental.—13.814-C.

28613 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia,- 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT T7.205/76.
Finalidad: Ampliación de la red de di tribución en alta ten- 

sióp con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. 

(LB-300).
Final de la misma: E. T. 5.638; «Hermanos de San Gabriel».
Término municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,380 aéreo.
Conductor: Cobre, 36 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera. ,
Estación transformadora: Camino del Pierot, junto Casa Can 

Ferrari.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de ¡octubre, Ley 10/ 
1966, de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas



Aéreas de Alta Tepsión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a'los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial acqjdental.—13.801-C.

28614 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a-instancia de. «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a ATAe.968/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.133, «Frigoríficos Viladecans».
Final de la misma: E. T. 5.686, «Construcciones Kame, So

ciedad Anónima». v
Término municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,263 subterráneo.
Cpnductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora.- Carretera C-245 y riera San Cle

mente.

Ésta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial accidental.—13.803-C.

28615 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expediente in
coado en. esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/3.537/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensióp con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. J. 6.331, «Industrias Metalúrgicas San 

Jorge».
Final de la misma: E. T. 6.386, «Inmobiliaria Almogávares».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión deservicio: 25- KV.
Longitud en kilómetros: 0,206 subterráneo.
Conductor; Aluminio, 15o milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja. 
Estación transformadora: Calle Pallars, 101-103.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939Í, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial accidental.—13.805-C.

28616 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/177/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV.: 

Circunvalación Castellbisbal.
Final de la misma: E. T. 6.387, «Autopistas Concesionaria 

EBpañolá, S. A.».
Término municipal a que' afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,440 (0,420 aéreo y 0,020 subterrá

neo) .
Conductor: Aluminio-acero y^aluminio, 43,1 y 240 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y zanja.
Estación transformadora: Junto autopista A-2 kilómetro 

18,065.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/lg66.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial accidental.—13.806-C.

28617 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/10.673/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en álta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
 Origen de la línea: E. T. 4,166, «Juan Teruel».
Final de la misma: E. T. 4.710, «Inmobiliaria Cuba, S. A.».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV. '
Longitud en kilómetros: 0,463 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material! de apoyos: Zanja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,- de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona! 30 de septiembre de 1977,—El Delegado provin
cial accidental.—13.682-C.

28618 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización


